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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : CARRASCO JORGE ARIEL c/ VISA ARGENTINA, BANCO SANTANDER ARGENTINA
S.A. Y PRISMA MEDIO DE PAGOS S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO EXPTE 279/25

Concepción, 19 de febrero de 2026

 Proveyendo presentación del Dr. Alejandro Barros Merino de fecha 12/02/2026: téngase al letrado
mencionado por presentado en carácter de apoderado de Prisma Medios de Pago S.A.U., conforme
lo detallado en el poder general para juicios que acompaña, y por constituido domicilio digital.
Désele intervención de ley. Téngase presente los comprobantes de pago de recaudos legales por
apersonamiento en juicio.

 De la intervención de terceros solicitada: córrase traslado a la parte actora por el término de 5
(cinco) días.

 A lo demás solicitado en el escrito de contestación de demanda: resérvese para ser proveído al
momento de celebrarse la Primera Audiencia.

 Proveyendo presentación del Dr. Manuel Enrique Andreozzi (h) de fecha 13/02/2026: téngase al
letrado por presentado en carácter de apoderado de Banco Santander S.A., conforme lo detallado
en el poder general para juicios que acompaña, y por constituido domicilio digital. Désele
intervención de ley. Téngase presente la copia digital de carta documento acompañada.

 Otórguese un plazo de 72 horas a los fines de acompañar comprobantes de pago de recaudos
legales correspondientes a su apersonamiento en juicio, bajo apercibimiento de ley.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 10:24:37



 En atención a lo manifestado, y asistiendo razón en cuanto a que la notificación de la fecha de la
Primera Audiencia fijada para el día de la fecha no fue llevada a cabo con la anticipación establecida
en el CPCCT, corresponde SUSPENDER la realización de la misma. Se hace saber que se fijará
nueva fecha de audiencia una vez resuelta la intervención de terceros solicitada por el Sr. Barros
Merino.

 Téngase presente el acuse de recibo de carta documento recepcionado en fecha 18/02/2026. JAJ
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